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Cláusulas

RELACIÓN DE ZONAS y' PLAZ,\S P~H\ OR.DF:-;:AClÓ''; DE tos PRECIOS DE LAS

ENTRAD.\S DE ¡,OS CT':F.',L'.lÓ(,rlAFOS

Zona especial

Madrid.
Barcelona.
Valencia.
Bilbao.

Zona 1.", grupo «A ..

Málaga.
Palma de Mallorca.
San Sebastián.
Sevilla.
Zaragoza
Valladolid

Zona 1.a, grupo «B..

Badalona.
Alicante.
La Coruña.
Cádiz.
Castellón.
Gerona.
Granada.
Murcia.
Oviedo.
Santander.
Tarragona.
Vigo.
Gijón.
Tenerife.
Las Palmas.
SabadelL
Burgos.
Pamplona.
Vitoria.
Tarrasa.

Zona 2.", grupo ..A ..

Badajaz.
Córdoba.
León,
Logroño.
Lérida.
Sa]nmanca.
Avilés.
Baracaldo.
Cartagena.
Ceuta.
Elche.
Melilla.
Mieres.
Sama de Langreo.
TorreJavega.
Hospitalet de Llobregat.
Santa eoloma de Gramunet.
Albacete. P

Irún.
Mataró.
Jerez de la FronJera.

Zona 2. a, grupo "R..

Almería.
Avilu.
Cáceres
Ciudad Real.
Cuenca.
Glladalajara.
Jaén.
Hllelva.
HuescLl.
Logroño.
Alcim.
Algeciras.
Aranjuez.
San Fernando.
Carmona.
F,lda.
Eíbar.
El Ferro!.
Lugo.
Orense.
PaJe-ncia.
Pontcvedra.
Segovia.
Soria.
TerueJ.
Toledo.
Zamora.
Alcor.
Reus.
Miranda de Ehro.
Mérida.
OrihueJa.
Ponferrada.
Puerto dl3 Santa María.
Sanlúcar de Barramtda.
Santiago.
Don Benito.
Gi.lndia.
Ecija.
Lim,res.
La Línea.
La Laguna.
Larca.
Mahón.
~fanresa,

Ta]avera de la Reina.
Tortosa.
Utn~ra.

Ca~tC"!!defl'¡s,

CornelJ<í.
Alcalá de Henares.
Figllonls.
GranolJcrs.

Primera.·--EI presente Convenio obhj!él Il lodos los fabricantes
de cubiertas y cámaras para vehículos con de!:itino al mercado
lwcional tanto en Jos suminist.ros a los fabricantes de vehículos
como [\1. usuario en general incluídos en el Suhgrupo de Neu
nH\ticos del Sindicato N;,tcionaJ de Industrias Quimicas.

Segl1nda,~EI Convenio entrará en vigor a partir de ht fecha
de su publícación !ln el "Buletín Oficial del Estado» y tendrá
una vigencia de dos años, pudiendo prorrogarse por periodos
anua1cs si asi 10 juzgan conveniente ambas partes, ya sea en
sus propios términos o con las estipulaciones que se pacten
para el período de prórroga, si se considera que las condiciones
del mercado e interés del consumidor aSÍ lo requieren.

En cualquier caso. noventa días antes de finalizar la vigen
,cia del Cunvenio se abrirá un periodo de consultas para decidir,
en su caso, sobre la prórroga y eventuales modificaciones del
mismo. La Administración se reserva el derecho de denunciar
el Convenio en cualquier momento si las condiciones del mer
cudo y el interés del consumidor así 10 exigen

'Terccra.-Durante la vigencia del prcsentn Convenio los pre
cios de las cubiertas y cámaras para. vehículos podrán experi
mentar un aumento máximo lineal del 2,5 por 100 sobre los
precios vigentes en el momento de entrada en vigor del Con
venio hasta el 1 de marzo de 1973.

A partir de dicha fecha, y hasta la terminación del plazo
de vigencia del mismo, podrán elevarse en un 3 por 100 acu
mulativo.

Cuarta.--Los fabricantes se comprometen a no solicitar hasta
]a terminación del Convenio aumentos de precios de ninguno
de sus productos por encima de los limites fijados en la clúu
sula anterior, salvo que a partir del momento de entrada en
vigor del- Regundo incremento pactado los diversos elementos
de coste hayan expE'rimcntado aumentos significativos sobre
los ¡;¡.ctua!mcnte existentes, en cuyo caso se abrirán negocia
ciones para la revisión de los precios que se dejan establecidos.

Quinta.-Se crea la Comisión de Gestión y Vigilancia del Con
venio, que estará presidida por el Diroc!.or general de Comer
cio Interior o por un funcionario en qult'n del€lgue y constitui
da por un funcionario de la Dirocción General de Industrias
Químicas del Ministerio de Industria, un representante del Sin
dicato Nacional de Industrias Químicas designado por su Pre
sidente, dos represe"tantes del Subgrupo de Neumáticos del
Sindicato Kacional de Industrias Químicas y uno del Servicio
de Inspección de la Disciplina del ~vfercado, que actuará como
Secretario.

Sext.a.-A fin de asegurar el cUl11plLnienlo del Convenio los
órgano~ de la Admi,ilistrilción y 105 p~'(¡pjos fabricuntes, a trHvt",s
del Subgrupo de Neumáticos, infunnl1rári a la Comisión de
Gestión y Vigilancia del Convenio de cualq'{:¡ier anomalía o in
fracción do que tengan conocimienl0 en ·rela"ción con 10 esta
blecido en las clHusulas del mismo.

Séptima.-Los fabricantes se compromelen a sumiüislraf
cuanta información les sea requerida por la Comisión de Ges
tión y Vigilancia del Convenio, así como a aportar los docu
mentos i ustificativos de los precios aplicados y a facilitar las
,..-isitas de inspección de los funcionarios competentes que se
juzguen n~~cesarias con referencia exclusiva al objeto inmedia
to de est.e Convf'niu.

Est':) documento ",re redacta en tres ejemplares, dos de los
cuajes qued,m depcsitados en la Dirección General de Comer
cio Interior y el otro en poder del Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas.

ORDEN de 21 de agosto de 1972 por la que se aprue
ba el Convenio para la ordenadón de precios de
las cubiertas y cámaras para vehículos.

Ilustrísimo señor:

En aplicaciÓn a lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto
ley 8/1966, de 3 de octubre; en el articulo 5. Q del Decreto-ley 15;
1968, de 7 de noviembre; en los artículos 9. 0 y 10 de la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de octubre de 1966, y en el
Decreto 3010/1971, de 18 de diciembre, consultada la Subcomi
sión Nacional de Precios.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el Convenio para
la drdenación de precios de las cubiertas y cámaras para vehicu
los, formalizado con el sector correspon.iiente y cuyo texto se
publica a continuación para general conocimiento.

Lo que comunico a V. 1. para su conoCimiento y efecto.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Nemcsio Fernúndez--Cuo&ta.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Interior.

ORDEN de 21 de agosto de 1972 por la que se aprue
ba el Convenio de ordenación del.. precio de cloruro
potasico.

Ilustrísima sei1or:
l'

En aplicación de 10 dispuesto en el artículo 23 del Decreto
ley 8/1966, de 3 de cctuurej en Jos artículos 9. 0 y 10 d8 la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de octubre de ]966 y en el
Decreto 30l O; 11:171 , de 18 de diciembre, consultada la Subcomi
sión Nacional de Precios.


